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Parte oBeiaL
pml^enoSa i ilG ünistroG:

Eeal decreto decidiendo á fai)or de la Ad‘
‘ mininiración la competencia suscitada en- 

iré él Gobernador civil de Viecaya y el 
Juez de instrucción de Valmaseda.—P4-

Ííkj ginas 629 á 531.
R; Otro declarando haber lugar al recurso dé 
% ^ej'a promovida por la Sala de gobierno 

de la Audiencia de Burgos contra> el Áh 
.p  mide del Ayuntamiento de Ocón.’-^Pági' 

ñas 531 y 532.
Otro resolviendo el expedimte y autos de la 

i  competencia suscitada entre el Gobernar 
' dor civil de Álmeria y el Jues de instruc- 

eión de Sorbas.— Página 532.

MifíísíííHo íJ8 Sraol-a y Jtsstlola:

Beal decreto nombrando para la Capellanía 
||^ Eeal de San Fernando^ vacante en la San- 
g í ta Iglesia Metropolitana de Sevilla^ á  don 
fíí Eipólito Virelía fj LópeZy Canónigo de la 
; ■ Sufragánea de Badajoz. "--Página 532,
1; Otro nombrando para la Canonjia vacante 
1  ̂ m  la Santa Iglesia Catedral de GuadiXf 
|4| á D. Francisco Salvador Mamón.--~Fági 
p  na 532.

l9 liiliveeUfi filUea i i«lhi Iftas 
Reales órdenes disponiendo se resuelvan ̂  

la forma que se insertan^ las recícwnaclo- 
wes presentadas á las propuestaé provi" 
sionalés del concurso general dé iraélado 
correspondientes á  las Maestras p Maes- 
iros de la déeima categoría^ comprendí- 
dos en los grupos A y B, publicadas en 
éste periódico oficial.—Pálginm 532 á 535.

AdmlBÍstraQfé» Central;
MAMNA—Diréccióii General de Navega

ción y Pesca marítima.— d los na
vegantes.— Grupos 22̂  23 y 24.—Pági
na 53o.

Hacienda.—Dirección General del Tim
bre.—üfodeloe de los libros que han de lle
var y  partes que han de remitir d ías De
legaciones de Hacienda los fabricantes, al
macenistas 6 depositarios y  eixpen<h^>éés 
de pólvoras y materias explosivas, asi como 
las minas de carbón que están gndorizadas 
para emplear los explosivos Ae seguridad 
equiparados, á los efectos del impuesto á 
la dinamita número 3, y modelos referen 
tes á los talleres de carga de cartuchos.— 
Página 588, 

iNSTRüceióN Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando que dentro del término legal 
se han presentado las instancias de los 
aspirantes que se indican, para tomar 
parte en las oposiciones á la Cátedra de 
Medicina legal y Toxicologia vacante en 
la Facultad de i^Hicina de la Universi
dad de granada—Página 544.

^ P A R T E J ) F i a A L  :

I mSMdl BE CBISEJO BE MMSTBOS

l'í’ S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q,D.g.), 
I' B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
t  y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 

continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
isaás personas de la Augusta Real Fa« 
Wilii.

\ BEAD©S DEOItET^S ,
En el expediente y au tos de competen- 

 ̂ ^ia suscitada entre el Gobernador de Vias- 
I y  ©1 Juez de primera instancia de 

fltoá iéd aj da

Que D.* Juliana de Sesfimagay.Goros* 
tiza y su esposo D. Cesáreo Garay y Her-, 
boso formularon en 5 de Julio 4 0  l91fi 
ante el referido Juzgado demanda de in
terdicto de obra nueva , contra ia  Socie
dad anónima Franco-Belga 46 las minas 
de Somorrostro, en la que después de 
manifestar substancialmente quO; dicba 
Sociedad durante el mes de Junio del ex? 
presado año había dado comienzo á unas 
obras que al efecto se detallaban^ prepa
ratorias de una balsa de decantación en 
el sitio de Granada, término municipal 
del Concejo de Santurce-Ortuella, y que  
desde el día 27 del mismo mes había pro
seguido losjrabajos de una galería em  ̂
bovedada, que fueron ya objetó de un in
terdicto de obra nueva, suspendido por 
providenoia firme del Juzgado, ratifica
da por pentepeie ©lecutortadt

ídem id. id. de los aspirantes que se mm- 
eioncm, para tomar parte en las oposicio- 
ñés á la Cátedra Se Fisioiogia humana, 
vacante enfia Facultad de Medicina de la 
Wniversidad de 8mlla»T'Página 544.

Idém id. id^de h s aspirantes que se indir 
can, para tomar parlé en las oposicioms 
á Va éáiedra de "Sécdmcd éeleste, vacante 
m  la Universidad CéniraL"^ Página 544.

F omento  —Dirección généíai de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Atmw 
eiando jiaber sido declarados de utilidad 
pública los caminos vecinales que se men
cionan.—Página 544,

Anexo 1.®—Bolsa—Observatoeip 
TEAL MsTrEOROLÓGico.—Oposiciones.— 
SUPASTAS.-» AbMlíTISTKAGIÓN PeOVÍN-

. CIAL. ‘
Anexo i.®—Edictos.—Cuaueos nstadís-

. XpjpSDB
FRn¿iDKNGiA DEL Consejo de Ministros.
 ̂ Interyención civil de Guerra y Marina 

y del Protectorado en Marruecos.— 
Resám^és estadisiicos dé pagos por ObU- 
gaciones presupuestas de la sección 12. 
xAcción en MarrmcosJ^, correspondientes 
al mes de Julio próximo pasado,

; HACiENPA.-r-Intervención general de la 
Administración del Estado. —Edádos 
áh la recaudación liquida obtenida du
rante el mes de Julio último.

Anexó Ŝ -̂̂ -̂ TribúnaiI Sópr 
DB O m u—Ptwgoa 2S 29.

cia Territorial de Burgos; expone como 
hechos: que los actores son dueños de ün 
molinq llamado de Granada, en e l térmi
no municipal de Santurco-OrtuolSaj coa 
su^caaa, terrenos adyacentes, 174 vára® 
cúbicas de desmonte y el derecho de lás 
aguas correspondiente al mismo molí- 
no, que fuétJompradoípor D. Nicolás de  
Sesúmaga, padre de la interdictante, por  
escritura autorizada por el Notarlo de 
Bttbap, D* Miguel Orbeta, el día 14 de Fe- 
brm̂ o de Ifi48,4e8deí cuya feeha han ve
nido poseyendo quieta y tranquilamente 
é l . prestado molino y  su derecho de 
aguaSr tan tod  oomprador comp su hija 
Juliana y el marido de ésta D. Cesáreo 
de Gáray, habiendo inscrito á su nombra 
la .propiedad del molino, las fincas ano- 
jaay eilderecho de Âuasf

deaconíh
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ciendo ese derech© do aguas, inició unas 
obras atentatorias á los derechos domi
nicales de los actores, que dieron lugar, 
en el afío 1909, á un interdicto de obra 
nueva tramitado en el m is^p Juzgado de 
Valmaseda, que fué sentenciado ratifi
cando la suspensiónde ías obras,, é inter
puesta apelación de la sentencia, fué con
firmada ésta por la de la Audiencia Te
rritorial de Burgos, con imposición de 
las costas; y  

Que la referida Sociedad no ha inten
tado ni obtenido la expropiación forzosa' 
del derecho dé aguas del molino indica
do, ni tampoco ha pedido ni obtenido 
concesión administrativa para las obras 
del malecón que está construyendo con 
destino á balsa de decantación, y por - 
consiguiente, procede con notoria ilega
lidad en los trabajos qué realiza*

Se termina el escrito con la súplica al 
Juzgado do que tenga por admitida la 
demanda de interdictó de obra nueva y 
se sirva decretar la súspénsíón de la hüe-^ 
va obra deí malecón qüéjCohstiíu^ la So- 

. ciedad anónima {Franco'Belga de las mi
nas de Somorrostro en el álveo del ícto v̂ 
yo Granada, sitio inmediato á la antigua 
fábrica de pólvora^ dél término munici
pal dél Concejo de Saturéó’Ortuella, asi 
como también los trabajos dé la galería 
de desagüe y demás qué sé halla reali
zando inmediatos al cauce y presg de ios 
actores, mandando al Director Gerente 
de la expresada Sociedad para que suá* 
penda éstas en el estado en que sé hallen^ 
bajo apercibimiento de demolición dé lo’ 
que se edifique y deinás prbíiunciamien- 
tos inherentes á esta ciase de juicios.

Que admitida la demanda, y estándose 
celebrando en él Juzgado el correspon^ 
diente juicio verbal, él Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió á aquél dé inhi* 
bición, fundándose:

En que estando acreditado en el expe
diente la realización de los tres requisi^ 
tos que exige el artículo 3.® de la ley de 
10 de Enero de 1879 para que tenga efec
to la expropiación forzosa, ésta halléga- 
do á tener plena virtualidad con cuantoá 
efectos de la misma se derivan, y entre 
ellos él de privar á los expropiados del" 
derecho de promover interdictos que en 
otro caso les concedo ol artículo 4*° de la 
propia ley; y 

En que con la vía de interdicto admiti
da por el Juzgado de Valmaseda, quedatt 
infringidos el artículo 42 dê  la refeiricla 
ley de Expropiación forzosa, puesto que 
dispone que no se podrán ejercer los de
rechos á que se refiere el artículo 4.®, poi? 
«uponer que una finca que haya sido ob
jeto dé expropiación, sea ocupada mayor 
superficie que la señalada en eb expe
diente respectivo, y  el tercero dé la mts- 
ma Ley en cuanto que el oportuno expe
diente de expropiación constá que sé hán 
iíenado los requisitos que él precepto 
énumeyado seüaléf y W »  po^ épa*'

rece visiblemente invadida la jurisdic
ción del Gobierno réquírente al suspen
der el Juzgado proyidéncias 'firmes del 
mismo, dictadas en uso die sus privativas 
atribuciones, reconocidas én la Ley invO- 
pada.

Que substanciado él incidente de com
petencia, el Juzgado dictó auto mante
niendo su jurisdicción, alegando:

Que para resolvénia presente contien
da iuri^diccional, basta decidir sobre si 
el fete^dicto en que se promueve es m o
tivado, según afirma la Autoridad gu
bernativa, por haberse ocupado de una 
finca que ha sido objetó de expropia
ción, mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo, ó si dicho in 
terdicto reconoce por origen el haberse 
lesionado al actor por la Sociedad Fran
co-Belga, con los trabajos ejecutados, los 
dei*echós de propiedad de un derecho da 
aguas y de un molino, inscritos ambos 
en el Registro de la propiedad á nombre 
de D.® Juliana de Sesúmaga, y en el es
pecial de saltos de agua de lá provincia, 
coino sostiene la parte demandante;

Én que de las alegaciones de las partes 
que consta en la demanda y en las actas 
del juicio verbal, se desprende con clari
dad nótoria que la acción ejercitada es 
de carácter eminentemente civil, puesto 
que versa sobre suspensión do ciertos 
trabájós ejecutados por la citada Compa* 
fíía, qué iesíonafi derechcs civiles del ac
tor, sin que valga argüir, como lo ha he
cho la  Sociedád intérdictada, que se eje
cuten cóníñodificáción déi proyectó qué 
éiryió de base á la  concesión dé de 
¿ayo  de 1911, porgue no se ha justifica
do que dicha modificáción ño afecta á la 
esencia y términos de dicha concesión, 
ni altere ó mudé lá naturaleza é impor- 
toñciá eñ lo s  pérjüiiaíos causados, y á ma
yor abundaniiento, tal modificación no 
puede verificarse sin una nueva conce
sión, oyendo previamente á los interesa
dos;'; ^

En que, según sé desprende de la do
cumentación aportada por el demandan
te, él saltó del molino del arroyo Grana
da y él molino del mismo nombre, se ha
llan inscritos en ios Registros correspon
dientes á nombre del primero de los 
actores, y el segundo dé Nicolás de 
Sesúmaga primero y de su hija Juliana 
actualmeñté, déréého de aguás quehan  
venido poseyendo quieta y pacíficamente 
desde hace más de cuarenta años los ac
tores, hasta que la Compañía de que se 
trata ba lesionado sin previa concesión 
administrativa, hecho que dió lugar á 
otra accióá ínterdictal promovida en 1911, 
que prosperó en primera y segunda ins- 
fancia, y
; ®ue ejercitándose acciones de carácter 
civR que íéáionan derechos de esta índo
le, era competente el Juzgádo para man
tener éu jurisdicción/

Que él Gobernador, de acuerdo con lo 
informado la GamlBî n

provincial, insistió en el requerimiento,
resultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites.

De los antecedentes reclamados por el 
Gonsejo de Estado,, aparece:
" 'Que se ha tramitado un expediente de 
expropiación forzosa incoado por la So- 

' ciedad Franco-Belga, para el lavadero de 
minerales y  balsas de decantación en el 
arroyo Granada, siéíido uno de los pro
pietarios del terreno D.®* Juliana Sesfima- 
ga y sa esposo 1). Cesáreo Garay;

Que dicbas obras fueron declaradas de 
utilidad pública .por decreto del .Gober
nador de 1Ú09, coriñrmado por Real ór- 
den de 31 do Mayo do 1910;

Que B0  declaró la necesidad de la ocu
pación por decreto de 10 de Abril do 1911, 
confirmado por Eeal orden de 7 do No
viembre del mismo año;

Que con fecha 11 d© Mayo de 1915 se 
señaló el pago y toma de posesión de las 
parcelas del Sr. Garay y esposa, no con
curriendo al acto BÍnguno de ellos n! re
presentante suyo;

Que el 27 de Mayo se hizo el depósito - - 
en la Caja general' de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, de'3,834,37'pe
setas, importe de la tasación de las par
celas, y

-Que dictada.la providencia para toma 
de posesión, tuvo lugar dicho acto el I 
de Junio de 1915:

Yisto el artículo 151 da la ley de Aguas.
' de 13 de Junio d© 1879, que dice:

«En las concesiones de aprovechamieív,- 
tos de aguas públicas se ©ntenderá com
prendida la de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras, de la 
presa y de los canales y acequias. Res-,;,, 
pecto de los terrenos de propiedad déi 
Estado, de la Provincia, de los pueblos ó 
particulares, so procederá, según los ca
sos, á imponer la servidumbre forzosa, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 78, ó á la expropiación por caiisá 
de utilidad pública, previo el oportuno 
expediente y demás formalidades que 
correspondan!): , , ¡ '

Visto el artículo 252 de la misma Ley, 
según el que: - , ,

«Contra las previdencias dictadas por 
la Ádministración dentro del circulé; 
sus atribuciones, no s© admitirán Inter
dictos por loa Tribunales de justicia. 
Unicamente podrán éstos conocer, á ins
tancia de parte, cuando en los casos de 
expropiación forzosa prescritoi OQ 
Ley, no hubiese procedido al desahudo 
la correspondiente indemnización.^ 

Considerando:
; 1.̂  Que la presente cuestión decoiñ': 
betencia se ha suscitado en los autos dé 
Interdicto promovido por D.®' Juliana de 
besúmaga y sú esposo D. Cesáreo Garay, 
b©ntra la Sociedad Franco-Belga, para 
iinpédir las nuevas obras que venía reali
zando en el arroyo Granada, cerca de un 
uáuce y presa para un molino de la pro* 
piedftd los 4em»adanteB, pay* l«



W  iAgosto 101'Z I 6 S Í
í v . l M W r - S W ! a ' » y » K ' * í

eiíción delas que se hallaba aquella So
ciedad autorizada por concesión Admi- 
mstrativa.

2.® Que tratándose de aguas públicas, 
la posesión de éstas es por su naturaleza 
inseparable del de su uso y aprovecha
miento, materia ésta acerca de la que 
es exclusiva la competencia da la Admi
nistración.

Que inspirándose en esta doctrina 
la Judsprudencia, de acuerdo con la legis- 
íacíón espoeiai de Aguas, limita la compe
tencia de los Tribunales del orden d v i l

I en que los heqhos de que ha conQcido la 
I Autoridad locfJ j  á que se contrae la de- 
I nuncia, se hallan taxativamente previa- 
I tos y castigados en los artículos 611 y 613 
I del Código Penal, por lo  que correspon- 
I de su conocimieato á las Autoridades del 
I fuero ordinario, y dentro de éstos á los 
l Tribunales municipales,’estimó de idgn- 
[ rosa procedencia la interposición del re-
V curso de queja.
i Que la Sala de gobierno de la Audien-
V cía Territorial de Burgos, de conformi- 
l dad con el Ministerio Fiscal y por los 
f misinos fundamentos que se dejan ex

puestos, acordé déclarar proce,lieníq el
á lá Adminlstració|n el conocimiento de j recurso y elevar el expediente á la Supe- 
las cuestiones relativas á ía posesión de I rioridad.
dicíia clase de aguas. | Que el Alcaide de Ocón  ̂en su informe,

iP  Que contra las providencias dicta- i expone: 
das por la Administración, dentro del S Que la Alcaldía ha castigado con miíh 
círculo de sus atribuciones en materia f tas los pastoreos abusivos de ganados que 
de aguas, no puede admitirse interdicto, ¡ en el término municipal;se kan cometido , 
según lo dispuesto én el artículo 252 de j en las rastrojeras, entre^trigos, entre viñas;

y en el olivar, por haber estado siempre

en materia de aguas públicas, á las cues
tiones puramente de dominio, reservado

la Ley, lo que no obsta para que los que 
se orean perjudicados en sus derechos 
puedan deducir sus reclamaciones, pero 
©nfbrmá procedente.

I) ® Que por lo  que se refiere á los te
rrenos que son objeto también del inter
dicto, se ha seguido expediente de expro
piación forzosa, cumpliéndose todos los 
trámites señalados en la Ley, con ante
rioridad á la fecha en que fué formulada 
la demanda, por lo que tampoco en este 
aspecto de la cuestión es procedente la 
vía de interdicto utilizada;

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, .

Arengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Santander á veintiséis de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

'ALFONSO.
1̂1 <íel Coiiaeid 'Micitótrós,

i  'saráe l)at%

■ En el expediente y autos de recurqq de.
promovido por la Bala dq Gphl©£*- 

nq de la Audiencia de Burgos, coi î^a el 
Alcaide del Ayuntamiento de Qcón, de 
los cuales resulta:
: Que D. Santos Aguado, Alcalde de 

Qcón, impuso á D. Boque Guerra y á 
vecinos 2B inultas por pastorear 

^on ganados en ios rastrojos y por tener 
sus eaballerígs'en fascales dei reajo:

Que dichos vecinos acudieron por es- 
frito al Juzgado de instrucción de Ama
do, acompañando al mismo copias de las 
referidas multas, por entender que el Al 
cáldé que se las impuso, ai juzgar faltas 
«sncionadas en el Código ;FeBaI, había
invadido á sabiendas atribuciones pro- | Jegai, que ordenu:

reservados á los Alcaldes el corregir di
chos abusos, por la ley Orgánica y laa 
Ordenanzas municipales, previos los qo- . 
rjrespondientes bandos, recordando éstas. 
Últimas aprobadas en la forma, que,de-, 
termina el artículo 76 d© la Ley invoca
da, quq en virtud de Ip dispuesto en el 
artíouip 625 del Qódigo Penal, no existe 
la invasión de atribuciones que se le atri
buye;

Qué al Ayuntamiento corresponde la 
administración de los aprovechamientos
de lós pastos de las fincas particuiares, 
por haber sido cedidos al Manioipio por 
sus propietarios y colonos; y

Que los-pastos de entre trigos y entre, 
viññs son baldíos y propios del Munici
pio, motivo por el que carecía ei Juzga
do de atribuciones para castigar las pro
hibiciones «itabiecidas en las O rde
nanzas;

Visto el artículo 611 del Código Penal, 
gegún el que:

«El dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena y causaren daño qqe exce
da de cinco pesetas, será castigado coala, 
multa por cada cabera de ganado:

1.® De 75 céntimos á 2,25 peseta^ si 
fuere vacuno.

2.*̂  De 50 céntimos á 1,50 pesetas, si 
fuere caballar, muiar ó asnal.

3.® De 25 céntimos á 75 céntimos, el 
fuere cabrío y la heredad tuviere arbo
lado.

4 ® Del tanto del daño á un tereio m^s, 
si fuere lanar ó,de otra especie nq compren
dida en. los números anteriores. Esto 
mismo se observará si el ganaíio fuerq 
cabrio y |a heredad no tuviere arbolado»: 

Visto el artículo Gl3 del mismo Cuerpo

pias del Juzgado municipíd.
Que el Juzgado, en su informe, fun

dándose en lo dispuesto en l o s  artícuT 
los 2.® y 280 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, W de de iRUBicipal y

«Si los ganados se iutrodu|eren de pro- 
pófjifco ó por .abaudonp ó negligencia de 
ios dueños ó ganaderos, adeínás de pagar 
las multas expresadas m  los artículos

ros en bus respectivos casos de uno f  
treinta días de arresto, si no les corres
pondiera mayor pena como reos de hur
to y daño por voluntad 6 Imprudencia.

Si reincidieran por tercera vez en el 
término de treinta días, serán juzgados y 
penados como reóí5.de"hurto 6 dañó, eĉ isi- 
prendidos en el libro 2."̂í5 :
 ̂ Visto, el artículo 2.  ̂da la ley Org^.niea 
del.Poder judicial, que atribuye á la jti- 
riadicción.ordinariala potejstad de apli
car las leyes en los juicios civiles j  orl- 
.i^iiiales, juzgandp y haciendo ejecutarlo 
ju?gad.ü:

.Visto el artículo 20 de la ley de Jiisti-' 
cia municipal, que establece «que corres- 
p oM aá io3 .Tf ib únales mumcipales en. 
materia crimin conocer en primera ins- 
tánqia de todos ios hechos punibles ante 
la  jurisdicción ordinaria, que el Código 
: Penal ó leyes especiales califique,!! como' 
.'falta y de ios asuntos do- la misma índo
le que por ley les estén enaomendados^:

Visto él artículo 290 de la citada ley 
Orgánica del Poder judicial, con sule- 
ción al que:

«Las Autoridades judiciales sosten
drán las atribuciones que la Ooiistitu- 
ción y las .leyes , le confieran, contra los 
excesos de las Autoridades admímBtrrii- 
Tas, por niediq de recursos dfe queja que 
elevarán ai Góbiérno j

Considerando:
1.® Que el presente recurso de q uej a se 

ha promovido por la Sala de gobierno do 
.laAudienciá, Territorial de Burgos, con- 
^tra el Alcalde..- de • Ooó/í,. por habar im- 
' puesto ,21 i5i,ulía,3 ..á varios .vecinos de. la 
misma.loO;íi.lidad, por,pastoreo a ‘-iuslvo de 
ga.n|ado vacu io, oab r,ío,, y lau ar, en ras
trojos y., en ios..f aséales dei reajo.

2. .̂ Q m  ' áBBñe q m  el
. Alcalde óo Ócón reconoce que dicha AL 
calilla ha :impuesto limitas eo fiBcas de 
propiedad particular, y no prueba que las . 
únicas, .en que sa han lotroducido ios ..ga
nados y á que. se contraen las multas 
sean baldíos,-'ni juBtiíica el que éstos 
Be.an de la propiedad dei Munlívlplo, es 
notQrio.qué dicha Autoridad’local ha in
vadido atribuciones que son projjias de 
Autoridad judtcUL única competente 
para cooocor de faltas que el Código Fo
nal define y castiga, como lo boh, on eíoc- 
tq, la entrada de ganados ea, pro j.,» Juil
.partícíuiar siU' pm uiso doi dueño, y ir^ 
dei pastoreo de gaciiaáQ.5'en herodactedc^^ 
ía misma citase.

3.̂  ̂ Que aun m  el supuesto de
las Ordenanzas murácíp^Laqe raoiiitam 
al Alcaide para Jmpouer B.?..í}'cioneŝ
(bocho que Jia_ h i podido comprobarlo 
por no hab''rsp acompañado el expedien
te), no puede monos de estimarse que t»i 
autorización, por refarirsc á ,1a propíed&á 
privada, constituiría ■ una v^rdadera ex- 
traiiniitaeíón legal del AyuM?ATilcií;,r> y  
Alcaide que la hubieren consiga,, lao en 

' 'dlohiís Ordenanzas, que ni puede preva-
de una le
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general, como lo es el Código Penal, ni 
siquiera legitimar la conducta del Alcal
de que al imponer la multa por entrada 
de ganados en heredad de propiedad par
ticular, ha invadido atribuciones que no 
le  correspondían, por ser privativas del 
Tribunal municipal, con arreglo á lo» 
textos legales antes mencionados; y

4.̂  Que las facultades de las Autori-' 
dades gabornaíjvas deban limitarse en 
casos como el do que se trata á denun- 
ciar ios hechos á los Jueces municipales 
para que éstos procedan con sujeción á 

" las leyes.
Conformándome con lo consultado por 

la Comisión permanente del Consejo da 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re- 
curso de queja plevado por ía Bala de go
bierno de la Audiencia Territoriaí de 
Burgos contra el Alcalde del Ayunta^ 
miento da Ocón,

Dado en Santander á veintiséis de Ago»- 
to de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M Pr«3ldente del Consejo

Mpráo Dat#.

En el expediente y autos de competen
cia prpmo vid a entre el Oobernador de la 
provincia de Almería y el Juez de ins
trucción de Sorbas, de los cualeé re- 

..sulla: ■ ’ ^
Qoe D. Jerónimo Salvador Ferrel; ve

cina do Sorbas, denunció ante el referido 
Juzgado los siguientes hechos:

Que m. el año de 1905 aparecían en el 
repartimiento de rústica y pecuaria, de 
aquél término, ciertas alteraciones en las 
cuotas de algunos contribuyentes, hechas 
á capricho y sin sujetarse pisra nada al 
vigente Reglamento de Contribución te
rritorial, repartimieBto que habían auto
rizado los Concejales que se citaban.

Que según demostraba la certiflcación 
que BO acompañaba, el añql915 se recau
daron por el concepto dé consumos en 
aquollia villü 25.047,59 p^setas^ ingresán
dose solamente l.î OO de ellas en la Ha
cienda pública, cuando debieron ingre
sarse lí.SBÓ,? O pesetas, indicándose asi
mismo el nombre de los Cloncejales que 
ásío autorizaren; y

Que constituyendo ios hechos rebatí- 
doB infracoiones (ie ios artículos 314 y 408 
dei Código Pena], ios denunciaba al Juz
gado á los efectos procedentes.

Que admitida la extractada denunciaj 
decretado el procesamiento dé los Con
cejales? acusados, y hallándose el Juez 
practicando las demás diligencias acor- 
(dadas, el Gobernador, á instancia del Al
calde de Sorbas, y de acuerdo con el dio* 
^ ^ e n  de la Comisión provincial, ie r$\ 
^uirió de mhibicióíi, fimdáii4ose;

En que con arreglo á lo dispuesto en 
Í0g artículos 161,163 y 165, y á lo resuel
to en versos casos de competencia» 
« B Ü o g a í 8# es fflyiM f»

la Administración para conocer y resol
ver en la materia de que se trata, sin que 
corresponda al Juzgado entender en él 
asunto, siendo por lo menos prematura 
su intervención, toda ve* que siempre 
tendría que resolver primeramente acer
ca de la censura y aprobación de las cuen
tas municipales déi pueblo de Sorbas re
lativas á ios años en que tuvieron lugar 
los hechos denunciados, existiendo en su 
virtud la cuestión previa á que se con
trae el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en su artículo pA 

Que substanciadó el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción alegando: 

Que para la comprobación de los débi
tos que se persiguen en él samario no era 
necesaria lii procedía declaración admi
nistrativa previa; pues respecto del de 
falsedad en documento público, conoaido 
ya el documento en quq s© supone come- 
lídá, sólo faltaba averiguar el hecho ver
dadero que como tal debió consignarse, 
y esto podía fácilmente conseguirse sin 
necesidad de que la Administración re
suelva nada con carácter previo; y que 
paraeí debido esclarecimiento del otro 
delito, ó  sea el de malversación de fon
dos públicos, tampoco era de apreciar la 
cuestión previa incoada, pues sin ella te
nía el Juzgado elementos suñcientos para 
resolver en ©1 asutíto.

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto que ha sí^gaido sus 
trámites:

Yisto el artículo 165 de la ley Munici
pal, según el que: 

cCíiaprobación de las cuentas munici
pales cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas cprresponde al Goberna
dor, oída la Comisión provincial, y si ex- 
cediérá de esa súma, al Tribunal Mayor 
de Cuentas del ReinoT);

Visto el artículo 814 del Código Penal, 
que define y castiga los delitos de false
dad, y

Visto el artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que. prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuandp 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna' 
cuestión previa de la cual dependa ©1 fa
lló que los Tribunales ordinarios ó espe  ̂
dales hayan de pronunciar; ¡

Considerando:
1.® Qué la presente contienda juris

diccional se básúseitado con motivo dé 
denuncia formulada por B. Jerónimo 
Salvador Férrel contra varios Concejales  ̂
del Ayuútamiénto de Sorbas, por supues- i  
tos delitos de falsedad y de malversación I  
de íondos públicos, |

8,*̂ Que por lo que al primeró de di-

tión ninguna previa que deba resolver 
la .Administración, según la doctrina 
constantemente admitida en esta mate
ria, y es evidente la jurisdicción privati
va del Juzgado para seguir conociendo 
del mismo.

3.̂  Que en lo que hace referencia al 
segundo de ios indicados delitos perse
guidos, es, por ©1 contrario, notoria la 
existencia de dicha cuestión previa, con
sistente en la censura y aprobación de las 
cuentás municipales de Sorbas corres
pondientes al ejercicio de 1915, y se está, 
por lo tanto, en uno do los casos d© ex
cepción del artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia én cuanto al 
delito de falsedad denunciado, y en deci
dirla á favor de la Administración en 
cuanto al delito de malversación de fon
dos públicos se contrae.

Dado en Santander á veintiséis de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
j Bl Fimidínte del Conseco de MinUtfo»,

ídttnríd Dato.

insisTiEio PE mm i ju s tic ia  ^
REALES DECRETOS 

Tengo en nombrar, para la Capelianía 
Real de San Fernando, vacante en la San ̂  
ta Iglesia Metropolitana de Sevilla, por 
defunción de D. Juan Pedro Sánchez Ho- 
mate, á D. Hipólito Virella y López, Ca
nónigo de la Sufragánea de Badajoz.

Dado en Santander á veintiséis de 
Agosto de mil novecientos diecisiéte.

ALFONSO. :
Bl Ministro de Gracia y Jnaticl*, ! ;

SSaugel de Burgos j Bíuo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar, para la Conónjía 
vacante eo la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, por promoción de D, Rafael Mar
tines Vega á D. Francisco Salvador Ba-̂  
món, propuesto en orimer lügaT pór úl 
Tribunal de oposición, ^

Dado m  Santander á  veintiséiel dé 
Agosto dé mil notécloñtoa diecisiete.

ALFONSO.
Bl MiuMro de Gracia y Jufitlcl», ' ^

Bswl de Buígm j Mm ' ■' ‘

i p u A s  u m

REALES OEDENE*f ' 
limo. Sr.;, Habiéndose publicado en la 

m  MA»hió de 3 de} éori:íant«
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las’propuestas provisionales del concur- 
Bo general de traslado, correspondiente 
á las Maestras comprendidas en los gru
pos A y B, y  terminado el plazo de re
clamaciones, no se ha recibido ninguna 
contra las 'propuestas de las provincias 
siguientes:

Alava, Aibacete, Almería, Avila, Bads« 
joz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón^ 
Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Granada» 
Ctran Canaria, Guipúzcoa, Guadalajara, 
ftueiva, Jaén, León, Lérida, Lugo, Ma
drid, Málaga, Murcia, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Santander, Segovia, Sevillsi 
Borla, Teruel, Toledo, Valencia, Vizcaya 
Zamora y Zaragoza.

En su vista, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 87 del Estatu
to general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Q iiese resuelvan las reclamacio” 
nes presentadas del modo que á conti
nuación se expresa:

PROVINCIA DE ALICANTE 

Almudaina^
Inés Escribá Orrios, solicita la ad** 

judicación de esta plaza, fundada en que 
debe tener mejor lugar en la propuesta, 
por haber ingresado por oposición en l.® 
de Junio de 1915, pero habiendo solicita
do como consorte de D. José María Esco* 
rihuela y perteneciendo ésta al grupo B» 
de 1.000 pesetas, y á la novena categoría 
D. Manuel Chelín, nombrado para Almu- 
daina, se desestima.

PROVINCIA DE BARCELONA 

ViUalta Samrra,
D.* Julia Vidal Parache, del grupo B, 

solicita que se le adjudique esta plaza, y 
teniendo en cuenta que la solicitó en su 
instancia y ha sido adjudicada á un con
cursante del grupo C, se nombra defini
tivamente á D.® Julia Vidal para Villalba 
Saserra, y queda sin plaza D.  ̂Rosa Ári- 
zón Ooll, l-ll-i>=13-2'5.

PROVINCIA DE BURGOS '

D ® Tc’ódula Escudero Alonso, número 
5Í807, pide que se le adjudique una de las 
Escuelas de Fresniilb de Bueñas, Fuente 
Espina, á D * Rosa Fernández, pero per- 
teñeciendo la interesada al grupo C, y 
habiéndolas obtenido otras del D, se des- 

' estima,
, Fresniilo de Dueñas. 

í).^ Valentina Romero Simón, solicita 
esta Escuela, por deber figurar en el gru
po B como ingresada por oposición res
tringida en 1 de Junió de 1915, y tenien
do en cuenta que así lo acreditó dentro 
áel plazo de la convocatoria y que tiene 
22*11-1 en propiedad, se la nombra deifi- 
uivamentej y queda sin plaza D.® María 
Guadalupe Jorge, B,l-7->=2-l->.

S o tiU ó d e la B ib ^ a .^
B.® Felisa Maestre Langa, solicita esta 

plasa por la misma razón que la ante- 
ior, y tener 17*844 en propiedad; y te

niendo en cuénta que así resulta de la 
hoja de servicios presentada, se la nom 
bra definitivamente, y q u e d a  sin plaza 
D J a v iera  Diez García, B, 1-7 >»»14-10-10‘

PROVINCIA DE OORUSfA

San Jmio,
D.® Ramona Arcosa Hermida, solicita 

que quede sin efecto su nombramiento 
para San Justo (Coruña), por haberla so
licitado como San Justo-Ñoya Corufía, y 
resultar San Justo (Coristauco); perp.t0- 
niendo en cuenta que en su instancia no 
hizo semejante distinción, por lo que se 
trata de una renuncia fundada en un 
error de la misma solicitante, y tales re
nuncias están prohibidas por el artícu
lo 73 del Estatuto, es desestimada.

PROVINCIA D» MUESCA 

Tamariie.
D.® María deL Pilar Iglesias, solicita 

esta plaza, fundada en que tiene el nú
mero 5.257, y ha ascendido á 1,100; pero 
teniendo en cuenta que se adjudicó á 
Maestra del grupo B, y las Reales órde
nes de 25 de Mayo de 1916 y 24 de Abril 
último han declarado el derecho á figu
rar en el Escalafón de los Maestros in.* 
gresados antes de 19 de Agosto de 1915 
co i lugar preferente á las ascendidas por 
antigüedad y con derechos limitados, se 
desestima,

PROVINÓIA DB LOOROtO 
Hervías.

D.® Saturnina Rosasuz, solicita esta 
plaza por análogos fundamentos que la 
anterior; pero incluida en el grupo C, y 
la concursante nombrada al B, se desesti
ma por igual fundamento que la ante
rior,

BBOVINOIA DE OVIEDO 
San Martin de Graeanés, 

ü.® María Honorina Crespo, reclama 
esta Escuela por tener 1-4-24 en él gru
po B; y teniendo en cuenta qué la solici
tó en su instancia, se la nombira definiti
vamente para ella; quedando sin plaza 
D.® María del Rosarlo Prado, por tener 
1-4-23.

PROVINCIA m  *AL.AICAjtCA 
'' Grijú^lo. ■ /  \ .

Dirección dé graduada.
D.® Salvadora González González y 

B.® Felisa Casilda Segurado Rodrfguéz, 
solicitan la adjudicación de ésta vacante, 
pero nombrada para ella D.® Virgilia 
González Alvarez, qu© tiene el título pre
ferente exigido por el artículo 74 del Es
tatuto general del Magisterio, no se pro
pone la desestimación.

fferremtln.
D.® María Candelas Raníos Tomé, nú

mero 5.370, pide la adiudicación de esta 
plaza poi; no haberla solicitado como 
consorte, pero teniendo en cuefita que 
hizo constar en su instancia tal condi
ción y que no hizo diferencia alguna res
pecto á Herrezuelo ni podía hacerla por 
no eistár autorizado por la legislación, se 
desestima.

PltOVlKaíA m  tARRAGONA 

Ámpoda,
Dirección de graduada.

D.® Emilia González Taujes, núme« 
ro 8.711, pide que se deje sin efecto la 
adjudicación de esta plaza, por estar pro
hibido que vayan á la Bíreoción de una 
Escuela Maestros de menos categoría que 
los de Sección, pero teniendo en cuenta 
que tal precepto mo puede anular un Real 
decreto que ha derog’sido cuantas dispo
siciones se opongan á Íi7s en él conteni
das, comp el Estatuto geT^erai, se des- 
estima-

D.® Coloma Torroja Vade, solícita esta 
plaza por tener más servicios, que la pro« 
puesta D.® Victoria Daffos, y teniendo 
ésta título preferente, con arreglo ai ar
tículo 74 del Estatuto, se desestima. 

Gandesa.
D.® Perpetua Serrat, número 5.449, pide 

esta plaza fundada en el número quo 
ocupa en el escalafón, y perteneciendo ai 
grupo C y la nombrada D.® Carmen Mu- 
riach al B, y teniendo derecho preferente 
éstos, cómo ingresados por oposición, 
antes del Real decreto de 19 de Agosto 
de 1915, según Reales órdenes de 2e5 de 
Mayo de 1916 y 24 de Abril último, se 
desestima esta instancia, declarando que 
la Escuela de Siis íué adjudicada por el 
derecho de consorte.

PROVINCIA DE VALLADOLin 

Lrmoviejo.
D.® Francisca de Frutos y su consorte 

B. Isaac Manuel Navarro, número 5.926 
y 17'i—21-20, piden que se les adjudi
quen éstas Escuelas, para las que están 
propuestos D.® Humbelina García de Mar- 
dones, número 6.053, y D. Jesús Varona, 
número 8.137, y teniendo en cuenta que 
e» justo atender á la preferencia del con
cursante que tenga mejor número en la  
propuesta, que en este caso esla Sra. Fru
tos, se nombra definitivaménte para Lo- 
moviejo á ésta y ai Sr. Navarro; que á los 
también reclamantes D.® Lorenza Cruz j  
D. Nicolás Mangas, se lesnombre para la 
Encina, por tener los números 5.356 y 
B4-54; que queden , sin plaza los pro
puestos para Lomoviejo, D.® Humbelina 
García de Mardones y D. Jesús Varona, 
números 6.053 y 6.107.

Duplicidad de nombramientos.
Por esta causa quedan sin efecto los 

nombrainíentos siguientes:
Di® María Jiménez Moyans, D.® María 

Piedad Zulieía, para Iturrioz Oyarzun 
{Guipúzcoa); D.® María G. Juárez Ouendef' 
para Ardoncino (León); D.® Antonia Nie
ves Delgado.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 87 del Estatuto general del Magisterio, 
sedeclaraj ,

1*̂  Que se ratifiquen los nombramien
tos en la propuesta provisional que no 
han sido de reclamación atendida.
■ '2.°' Que se rectifiquen loF que 
©n las



yb Agoitü isit m M i
S.° Qua se dsoi&re esta resoludÓB de-

ñaitiva, por no poder ser objeto de recia-
■macíóíü en vía g^uberáativa, y '

4.,’;̂ Qü0 se declare que la posesión de 
lí'S'nombrados será en de Septiembre 
ó 6 1 1 1 .̂  de Octnbre, á-elección‘de io s  ia- i  
teresados, y no en mnftiHa feüba" inter
media, . '

Do Eaal úvúm. lo digo á Y. I, para -Bn 
0o:sool,rrd8nto y ú^mM DiOB:^ar-
de 4 ¥ . í. muohoi MMá{ñáy:2S ' úe
Agosto de IME

AHDRADB.
DijymtQp' de Frimera'- êjírst* .̂

- ' lim o, Sr,: Habiéndose, pabiioado en-: la 
CfACSTA BE M ABniD ias- propíi0 >̂ tas.'próvi-' 
ísionalcs del concurso general de traslado 
ídolos Maestros, de la ■.décima; categoría 
iGm-gos A y B), y transcurrido el plazo 
regla-mentarlo para la presentación, de 
redamadoneSj tío se ba recibido ninguna 
con'tra las propuestas de las pro vínolas 
siguientes:
, .Alava, Albacete, Aliea.nt0 , Almería, B'a-- 

dajoz, Balea.res, CácereSy Cádiz,-Canarias, 
Ciudad Real,. Córdoba, Cuenca, Granada, 
Cfraii Canaria, Guipúzcoa, Huelva, Hues- 
<?a; León, ©.rensa, Oviedo, Paaencia, Segó-. 
TÍSy Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, To- 
ledo, Yalladolid y'Zamora, ,

En BU virtud, y teniendo -en cuenta- lo 
preeeptiiacio en. el artículo. 87 del 'Estatu
to general áél Magtóteiíó, '

Be 111 el EEY 'tq. 1>/g.)»' ba tenido á bien , 
■disponerlo-giguiente:' ■ -’-.l ■"-•■ ' 

l ¥ , QuelasTeclaAmciones p ré i^ ^  
fie délmodo ^gúlente:'*

PROVINCIA DE AVILA

. I), Francisco,.'J.imé.nez Renedo-,-plde-.«er. 
momferado m  ei grupo B por haber gana- 

. do oposiciones restríBgidas.,eri ;l*,® da Ju- 

. aiio. de 10 v5; pero no Tehriéndo^a, la  re
da inacléB. á la adjudicación .da. yacapíe 
deteriP-inada,. se, desestima, d o .,a ca ld o  
COB ei artículo H5 del Es-mtuto^

D, Yieento ÁpsxM o  Veeino/pideda ád-: 
j udi oacioa de esta ’pjaza por terier 'el 
mera 6-tl>6 y el. 6.157 ol-.-propu0 Sto; • pero 
fí0 í6nní::ií^do por .las . Eeaíes ■ArdeáCSí-de 
25 de Mayo de 1916 y 24'de:Abril del-co- , 
rriente que tÍ0ne.u derecho préferontedós 
Maestros ingresados. por.'PposlcláB direc-' 
t% Entes del .Real decreto de. 1.9- de .Agoato 
d,0 1915 y reconociendo estas ■ Eealea é r - ' 
cienes s-u derecho, se dese8tlma .,.la i,8cia- 
mae ó̂̂ n.

. ' F^Mmws de (kxda.
D. Julián Martínez de los. Heros, nú- 

Hiero 6.819, pide que se le adjudique ..esta 
plaza; j  comprobado que la pidió opor- 
tuB^cm.eate, se nombra deinitivamente 
para ella, quedando sin plaza D. Julio 
Miraiida, B-l-7'^=9-4-27, 'y  se nombra 
para To.lbaños (Avila), á D. Fermín Taz-

PROVINCIA DE BARCELONA 

(, San FrmtuúBO Barés-^
I D. Ramón Alsioa j  D. Bartolomé Ea*
I bieño, solicitan esta plaza por no estáis 
I ádjudleadH; pero nombrado deñüitiva- 
 ̂ mente para eBa por Real orden dé IQ del 

eome. i i té-H. ’ ÍJ76,  sé 
i desestima la .müámaoíón. '

FROViNdíA DI BTOQOi 
D. EustáBio Manguillas, solicita figurar 

en méjoí lugar dé la  propuésta; pero no 
reSriéj^JoSé su súplica á la adiudicaeión 

,..¿0̂  Vacan te détefiñtóááá, se desestima de 
i^cúórdó éon el artículo 85 del Estatuto,

PrédanoB de Baréba.
P. Valentín de la Fuente Roinb  ̂pide 

.-esta.plaza por éáíár mal clasificado en la • 
prepuesta; y teniendo en cuenta que jus
tifica haba arado oposiciones restrin
gidas con antigüedad de 1.̂  de Junio do 
1915, y teñe 6 6 28 en propiedad, se esti- 

■ma' la re-clhniacíón y -sé' le noñibra 'definí* 
■-4lvámeíite,.y qüedá ^íu-plaza D. íghácio ■ 
Taieiidá,

"p r o v in c ia  DE CASTELLÓN 

•, Pairas,
í). Juan Andreu Vivas, pide esta plaza 

por estar mal clasificado en la propuesta, 
ya que ganó oposiciones restringidas en 
IP de Junio de 1915; y teniepio en cuen
ta que justifica este extremo y que tiene 
24-2*10 de servicios en propiedad, se nom
bra defiuitiyamente para Pairas; á D. Plá
cido Gómez Roríguez (B'1-7-:í==s4-i.7) para 
S^rptella (pasteíión).

p r o v in c ia  DE CÓRUt A

D. José DIáz Guevara, pide que se le ad
judique esta plaza que no aparece pro
vista, y  habiéndo informado que conti
núa vacante la Sección de Ooruña, Se ie ’ 
nombra definitivamente pára dicha pla
za, y á D. Luciano Domínguez (D'1'5t>=* 
4-8-26) para Oargamala, Mondaríz (Pon
tevedra), y se declara desierta la Escuela 
dé Dujána, Carbia (Pontevedra).

V r OVINOIA D£ aUADALAJARA 

Fasirana,
StecUm de graduada, .

0 .: Gvíitipo; '^ R oj•; Martínez: f ̂ púme:ro ■ 
6.824, pide que se le adjudique esta Es
cuela po.r..habér. solicitado, oportunasnen-. 
íe fM  -el concuño; pero informando la 
Saccíón d^ Guadalajara que la primitiva 
ii3^ta.u,da^no-ha^tenMo;.enírada oficial e n , 
aquélla, y po Bíendo prueba bastante la 
p;r©s.en.taci6n,;d,e un.:recibo da .■.certificado,  ̂
cuyo cQuten.idai; 86 ignora,: .se . des.es.tima.

BROVINGrA DE JAÉN

ViUanmva de Ja Eéikd, t
0 . Eloy Yico41alderón, número 6.207,1 

p’.fde la  ¿djudieación de -esta plaza; y' te- : 
hiendo en cuenta que aparece solicitada 
en la instancia presentada ai concurso, 
se nombra definitivamente para ella.

A D. Angel Espejo, número 6.228,: 
para Villar Gordo, 4fixiiíaría desdobla
da (Jaén),

Á D. Amador López Muñoz (D, 1 5* »̂»
4 TO 9), para tiilaéarrillo, B.,G. (Jaéu).

AD. Santiago Góiñez Madei (Dj »-10 16), 
para Bustares, mixta (Guadalájara).

A D. Lorenzo S. L. ITriarte (D, »-5-25), 
para Majaelrayo (Guadalajara), y queda 
'éín p!asa'0¿ Andrés Ga;rcía (D, >-5-9).

PROVINCIA DE LÉ'EIBÁ 

Almacillar,
Dirección de graduada,

D. Castro Abad Barrio, número 4.432, 
pide que se le adjudique esta plaza, y te
niendo en cuenta qtie la pidió en su iris- 
tanda y que ei nombrado no tiene título 
preferente, se le nombra definitivamente 
para dicha plaza,

A D. Anselmo Telilla, número 4,736, 
para Pozuel de Ariza (Zaragoza)*

A D. Lorenzo Calavia, número 4 912, 
para Jaraba (Zaragoza).

D. Ramón SiIvajo(B,l 7 í “ 9'9-lí),para 
Vallbona de las Monjas (Lérida),

A D. José Porta (B, i-7-i>—8‘2-i>), para 
Llardecano (Lérida).

A D. Luis Larra (8, l-7-»=s4-I'3>), para 
Bogencos, mixta (Gerona).

A D. Francisco Masso (O, l'9 “»=9-9“»), 
para Rocabuena, San Cristóbal de Bsiget 
(Gerona), y queda sin plaza D* Francisco 
Compt (D, 3i> 9-25).

PR.OVINOIA DE LOGROÑO 

D. José Garda Gubert, renunciante 
por haber obtenido la Escuela de Zarra, 
en el Rectorado de Valencia, pide que sa 
deje sin éfecto la renuncia de la Escuela 
de Valdelináres (Teruel), por haberse 
anulado su propuesta en virtud de rééla- 
macióu, y comprobados ios hechos se 
accede á lo solicitado.

PROVINOIA DE MADRID

B. Tomás Albert Silla, número 2.9Í7, 
pide se provean las seis Auxiliáríás da 
Behéficencla de Madrid, de las que sólo 
cirico ha visto provistas, y teniendo en 
cueaía que i a sexta ha sido éxcluída del 
concurso por Real orden de 17 do Abrfi 
último, se desestima su reclamación*

PROVINCIA DE MÁLAGA 

D. Marcos Esteban Canas Frías, núme
ro 3.582, añriha que han quedado sin ad- 
judicár en lá capital las Éécueiaé de Ssn 
Francisco de Paula, 21; una Sección de 
gradúáda eá Alicante y otra en Burgos, 
que loíicitabSf, y como la de San Fran
cisco se sustituyó por la Sección de la 
práctica, ya adjudicada,^ y las de Alicante 
y Burgos se excluyeron por Reales órde
nes de 27 de Ábrii y  4 de Mayo, se deses
tima su reclamación.

Anteqmra,
D, Guillermo Gómez Morales, pidejue 

se le adjudique esta plaza, por preferir 
otra el concursante propuesto, y no ajus
tándose la reclamación ál artículo 85 de! 
Estatuto y oponiéndose á la R eal orden 
de 26 d© Julio último, se desfestima su 
yeólamáción» ■ ^-rt. ■'
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PROVINCIA D® MBKOIA í

S a n  F é lix  (C a r ia g e n á ) .  '
D. Juan Salcedo Martines (B, i “7*5>-- 

, 1041-13), pide se.le adjudique esta vacan- 
''.te, por ñgurar en mejor lugar de la pro
puesta que el 'agraciado, j  comprobarlo 
que la Bplicitó en sui|istancia, s0  le nom
bra d0 Ínitivan}.eiit0 para dieba' plaza.

A D. Manuel Salcedo Martínez (D, 1-7-» 
10-4-23), para Beal, Cartagena (Murcia).

A D. Luis Rodrigues García (B ,l-7-»=  
S4»7),,para Montijo, procedente'.del des
doble (Badajoz).

A D. Clemente Pascual Garrota (B, i-5“l)> 
para Guarela, procedente del desdoble, 
(Badajoz),,y 

A D. Melitón Merino (D, 3>-348), para 
Lora del Río, Ausiliaría (Sevillsí),

PnOVIMGíA n a  F C H T E tÉ pE A  

Chúpa,
D. Vicente Ailora Serrano, número 

6.052, reclama la adjudicación de esta
■ plaza; pero comprobado que no figuraba 
solicitada en su instaneia, se. desestima.

. . FV.OVINOIA D E SALAMANCA

Linares de Ei&frio, |
Dirección de graduada, |

" T), Maria.no Moreno Bustillo, n4itfiéro ' | 
pide que se le ■ adjúdfo bsta pía- ¡ 

E^;'pero 'correspondíeB.do á"la propuesta :| 
de-1.100 pesetas, poi?, lo que no está pre- 'I 

jsantada^la reclaí^dácién dentro del plazo, ,1 
se desestima,/así como la renuncia d© la |  
Escuela -de Abanto y Ciérvana (Vizcaya), | 
de acuerdó ooii e l artículo 73 dpi'Esta- | 
tuto,. 'I

PROVINCIA 'DE SANTANDIB |

ibío,, ' ;  ■ I  
- B. José Torres.. Fernández, númefo | 
•5.943, solicita qu© s© le adjudique esta | 

' '"plaza, fundado en que tiene número en 'I 
el escalafón y plenitud de deraclios, y te- 

.■BÍendo 'en cuenta que no Jugtifi.oa dentro i 
^ei plazo 'd© la convocatoria .que hubiera | 
obtenido plnzá en opasicíones restringí • 1 
■das con antigüedad de 1. '̂’de Junio de í 
,1915, por lo qû  ̂sólo ha podido ser clasi- I 
ííicadfb. eonio concurssnte ai grupo O, y 
pertenece'ai B el propuesto .para Ibio, y :j 
que las condiciones de. ios concursantes j 
distintas á la^ consignadas en oi escala- | 
fón deben acreditarse dentro de dicho ] 
jplazo de la eonvocatoria, s© desestima la | 
reclamación.- ' I

• ■ '  ̂ , ■' ■' ■ I' , PROVINCIA 'DE VALENOÍA |

Álquiet. I
Por las mismas razon.0s expu©sías,.©n |

: la Real orden de 17 del corriente respec^ |
■ to' á esta plaza, se deBestima la instancia I
■d© D. Jesús Blanco Tortajada., . ' I

PROVINCIA DE VIZCAYA, |

Blorfiú, i
Adjudicada está plaza por la E ea i' ér- 

den de 17 del corriente á D. Raimundo 
^kabab, número 5.020, se desestima la 
instancia del 6416, D. Juaíi Isaías Mo- 

■■ Iftó o . • '

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Chlafa^udl ' ■
Sección de graduada.

D. Roberto Rodrigo Escudero pide la 
adjudicación de esta píaza, pero excluida 
del coMcurso por Reál orden de 4 de 
MáJO último, se desestima.

Limpiague,
D. Roberto Reboredo Escudero, D. Ma

nuel Ascaso Giria, D, Faustino Lavena y 
D. Mariano Molina, piden la adjudicación 
de esta plaza, pero nonibrado por Real 
orden de 17 del Gorrriente D. Eustasio 
Moliner con mejor lugar que los récla- 
maiites, se desestima. ' '

TáuBté,
Sección de graduada,

B. Maxiano Molina, D. Agustín Delga- ,
do y D. Manuel María Lizárraga; piden ■ 
la adjudicación de esta plaza, pero té- 
nieudo el nombrado, D: Juan Barona 
(0,q&'4»24), título preferente con arreglo 
al artículo 74 del Estatuto y no habién
dolo acreditado ninguno de los recla
mantes dentro del plazo de la convocato
ria, se desestiman las reclamaciones.

Duplicidad de nombramientos, ;
Por esta causa, y con arreglo á la Real 

orden de 26 de Julio últimp, quedan sin , 
efecto los siguientes nombramientos:

I). Francisco de los Herós, i^ra TÜar- i 
lengua (Soria). ; •

©. Cándido de Miguel Hernández, para 
Míñano (Soria)..'' -  ̂ ■

p . Manuel Azcárate, para Eslaviiio 
 ̂ (Alava).
¡ ■ D.Léódegtóo (jaIkgo,:.para Beien-Tru- 
'■ jillo (Gáceres). ■
; D. Manuel E. Mejías, para Fuente del 

Arco (Badajoz). . 
i  D. Bienveaido Barj ay pata Gastróbárte 

(Burgos),
I D. Antonio Badfa, para Gameja (Lé- 
I rida). ■ ’ , : *
I I). Jtiiio Nóficz, para Viilafranca de los 
; Barros (Badajoz), b '
I D. Pedro Martínez Camacho, para,Sal- 
[ vatierra (Badsjoz).
I D. Guillermo Armengól, pará Berdeo* 

gas4)umbría (Ooruña). .
D. Francisco Rubio Castells, para üríes 

(Gerona).
D. Enrique Sotiilo Riera, para Guiar 

(Málaga).
D. Enrique Rodríguez Aguilera, para 

Haza de Tingo-Foiopos (Granada).
D. Pranéisqo Ferrer Espino, para Pé

rez (Albacete). , .
D, Vicente Emilio Melón Ruiz, pára 

Bellvís (Lérida), S. G.
D. José García Gubert, para Bárratelíá 

(Castellón).
D. Ramón Bfrlina,^para Le,

. D. Fausto San Juan,' para ' 
gudiño (Salamanca). . ■

D. José María RuIz, para Doña Mencía 
(Córdoba)J 

D. Vicente I» Yeaa (fa -

D. Juan Mayoral, para Belvís (Léri
da), S,G.

D. Benigno Escobar, para Monserrat 
(Tarragona).

2.° Que se ratifiquen los nombra- 
n¿^t(w de Ja propuesta provisional, que 
no . ha sido objeto (Jo reclamación, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 87 
délEstatuto^

3.° Que se tenga por rectificado aque
llos á que se refieren las reclamaciones 
esiimadas.

4.° Que se declare definitiva esta re
solución, contra la que no cabe recurso 
é n M a g u b ^ á t í

5.® Que con arreglo á lo prevenido en 
la Roáí orden de 26 de Jul̂ ^̂  se declare 
(iue l a / ( l e  posesión de 1.® de
Septiembre ó 4.® de Octubre, á elección 
de los interesados, y no én ninguna de 
las fechas intérmédias, haciendo constsir 
que el plazo concedido es improrrogable.

De Real, orden ío;. digo á V. L pára 
su conocimiento y  demás efectos. Oíos 
guarde'á Y. Irmuchos-años. Madrid, 28 
de AgóMó da 1917.'

ANDRADE. - 
Señor Director general de Primera ense- 
■■ 'fianza. ■ . .

ÍDHilSWOH raE il

« N IS T E R IO  D E  MARINA

& iís té é e ié m  
j  Pesca MaritiMa»

Seeoióñ de Hidrografía..

AVISO A LOS NAVEGANTES
Jkdira3s^toacia@,~-Las marcacioBea, hi- 

todas lás rélaUvas á iuces, sob v©r« 
iaderas y están dadás dé^de la mar, d® 
O® á' B80  ̂ pa;rtíir del Norte hacia el Esté, 
5 sea en' el sentido de ias shauecilMs' d© 

las correspondientes á peiigi't^ 
mVí dadas desde tlerrauXas long-ltudes m  
peñeren á -ios meridianos de- -Greenwich f- 
ie  -San PerpándOj Los.akaní|eB‘:de4‘̂J3 lu« 
fes correspoiulen á tl̂ empo claro ordinario  ̂
Las profundidaii.es 1 4 a
mar de Blsdgias. Las e Usuras se icbsr?̂  
tt ^ivel medio

Grupo 22.—O cí/no  ATLÁimbo í)Ed Éste. 
F rán cia .— Subié^ á 'ü loh m ,'‘%itces\—̂ AYm 
áux Náv%áteurs número 1^3/694. Pa
rís, 1917.

3vNúme;ro' 30Q.. A  ,conseci?cncía del 
cambio qn ei ĵs.tepaaj de alurúbrado han 
variado Jos jikancós luminosos de las lu
ces de Sables d'Ólbnne, feáuiíando los si
guientes:

Malecóp, 9,5 millas
(í©aloapí^.^c}íq*

2.® Lup9,s 4 b . enülación de la pasa 
SW., 9 millas dé alcance medio.
. Las ptr^s earacterísí^kas no han sido 
modiñcacías.

Avix • aux Navigateurs 
número 124/695. París, 1917.
Í7úiiáero "3 dX—Á consecuencia de ha

berle prolongado é l pantalán de Bassens, 
dqJaVextteiriidaü aguas arriba 

íioho pántalán í̂ a sido trasladada 85Q ,

i .
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metros más arriba de su antigua ppal- 
ción.

Situación aproximada: 44"̂  53’ 24” N. y  
0̂  32’ 6” W. de Gw. (5̂  40’ 14” E. de SF.).
África,—Rio Bonny,—'Fondeadero,—l^oiice 

to Marinera número 452. Londres, 1917̂
Número 30 2 .—Se ha prohibido fon

dear en el río Bonny, delante de Bonny y 
al Sur de una línea orientada á 252® á 
partir de la extremidad del malecón Bo
lera. '

Esta línea está determinada por 2 pos
tes de hierro distantes 185 metros, termi
nados en rombos 6ío«co«, llevando in s
crita la letra G.

El poste exterior se ha ftjado en un aí- 
macón situado en la extremidad del ma
lecón,
Maíi del NoRTB.—Iliwómnrco.— 

t)ing,—Nuevo canaL—Ávix  aux Naviga- 
teurs número 119/678. París, 1917. 
Número 303.-—Ha sido practicado un 

nuevo canal en la parte Sur de Budkjó- 
bing Lob: tiene 8,1 metros de profundidad 
y 20 metros de ancho; sé dirige en línea 
recta hacia el SW. Su lado NW. está mar
cado por 4 balizas flotantes con miras ro- 
jasj en que la más al Norte está en la ex
tremidad Norte del canal, y la más al Sur 
en su extremidad Sur. Además se han 
fondeado dos perchas flotantes con fa
jas, llevando en la parte superior un haz 
de pajas en forma de escoba, en los pun
tos de separación NE. y SW. entre el vie
jo y el nuevo canal.
Holanda,—Smalet horaria$. Avix aux 

Navigateurs número 116/859. París, 
1917,
Número 304.-—Hasta el 16 de Septiem

bre de 1917 las señales horarias dé Fes- 
singue, Rotterdam, Amsterdam y Nieuwe- 
diep han sido adelantadas una hora, ha
ciéndose á las 22 1̂40m 27» 9 T, M. Q.
M a r M k d i te r r á n b o .—JtoWo.—JVóácimída- 

d&s Sur de Livorm,-—Obstáculo,—Hotice 
to Mariners, número 433. Londres, 1917, 
Número 305 .—ün  obstáculo sumergi

do se ha encontrado á 2,5 znillas al 254® 
del faro Leches de Yada.

Situación aproximada: 43® 18’,5 N. j  
10® 18’,5 E.deGw.(16® 80’ 50” E. deSFp(
O céano Atlá ntico  DEL Obste .—E stado# 

Unidos,—Fire Isiand,-Soñáles radiots* 
legráficas,—lÍlotÍQO to Mariners núme
ro 4/203. Wáshington, 1917.
Número 3 0 0 ,—La estación radiotele- 

gráflca naval de Fire Island (señalde lla
mada NAG) hace actualmente en tiempo 
de bruma, lluvia ó nieve señales radiote- 
legráflcas, que permiten á todo buqué 
que pase por sus proximidades conocer 
la demora de la estación. Estas señales se 
emiten con ondas dé 490 metros, y se 
hacen:

1.® Durante los 5 primeros minutos de 
cada hora y de cada media hora.

2.® A cualquier hora, cuando un bu
que la pida, haciéndose la comunicación 
con ondas de 600 metros.

La estación emite por medio de una 
antena-compás una serie de 32 señales, 
que son recibidas por el aparato del bu
que con una intensidad que varía según 
el ángulo que hace la dirección de la an
tena con la demora del buque.

El principio de cada serie se indica por 
la letra B (— . . . ) ;  después se emiten su
cesivamente las señales de una misma 
serie, á partir del Norte verdadero haeia 
el Este en las 82 posiciones de la antena, 
correspondientes á las cuartas de la rosa 

» de los vientos, comprendiendo, por tanto,
cada 2 cl̂  eüia úp IV  W?

El buque comprobará durante la ope
ración que algunas veces se perciben 2 
6 3 sonidos sucesivo^ de menor intensi
dad, y que, además, simétricamente, 2 ó S 
sonidos tienen la misma intensidad. La 
dirección en la cual se percibe con menor 
intensidad la señal transmitida, es aque
lla en lá cual la antena tiene la posición 
de la demora del buque.

Para determinar de una manera bas
tante exacta esta dirección, se procede de 
la manera siguiente:

1.® Después de recibida la letra B, se 
traza en un papel trazos cuyas longitudes

son proporcionales á la intensidad oé 
que se reciban las señales.
■ 2.® Si'se produce una interrupción en 

la percepción de las señales, se marcan 
unos puntos equidistántes hasta que se 
entiende de nuevo la señal, se continúa 
poniendo los trazos de longitud variable, 
según la intensidad del sonido percibido, 
hasta volver á oir de nuevo la señal B.

Para mayor seguridad se ejecutará va
rias veces esta operación para obtener ma 
promedio. . ,

E jbmü l̂ o : El ejemplo siguiente hará 
comprender la explicación aEíerior;

I

I

Las sofiales 6.* y 6.* no se han

Las señales 6.® y 7.® no ae han redbiá».

Las señales 5.® y 6.® no se han i'@«íM«lo.

Las señales 6.® y 7.® no se han reoihiáo.

Promedio. Promedio.
0,5

El promedio de los anteriores da 6 
como punto de intensidad mínima.

Este valor podría también obtenerse 
por medio de la siguiente fórmula:

Ri =  número de señales recibidas des
pués del intervalo.

R2 == número de señales recibidas antes 
del intervalo.

N>
(17 — Ri) -f-Re , tomando las ci

fras del ejemplo anterior, resulta:
R ,«  9,5 y R2 =  4,5 se tendrá

(1 7 -9 ,5 )4 -4 ,5  7 ,5+  4,5
N —

yí X
V 12 ^taas ----- «30'O,

2
Puesto que 6 señales equivalen al sexto 

rumbo desde el Norte y en el sentido del 
Este, serán 6T® 30' (N. 67*̂  30' E.).

N o ta .—Se observará que de estas lec
turas se obtienen dos demoras que difie
ren en 180®. Una de ellas es falsa, pero 
debido á la posición geográfica de la es
tación, no hay la menor dificultad en 
saber cuál es la verdadera lectura, pues 
la falsa dará siempre una situación en

A causa de la escasa potencia que se 
utiliza no se percibirán las señales á 
distancias mayores de 30 millas. El apa
rato estando en período experimental, 
laé marcaciones obtenidas podrán estar 
sujetas á errores de varios grados.

Se recomienda á los buques que utili
cen esta estación envíen noticias de los 
resultados á VHydrographic Branch  ̂ á fin 
de ir corrigiendo los errores que se pre
senten.
Narraganseit, Boyas, — Notice to Ma-

rinérs número 11/684. Wáshington,
1917,
Número 307.—A la entrada de la bahía

de Narragansett, al Sur de Whale Rock, 
han sido fondeada» una boya de corcho y  
un tonel, al lado el uno del otro, y que
marcan un banco red. 011 temen te descu» 
biertc^

Black M aná Sound, — Campo de t iro ,- -  
Notice to Mariners número 14/755, 
Wáshington, 1917.
Número 308 .—En la bahía de Nepea- 

gue han sido instalados dos campos de 
tiro para íorx^edos. Están orientados al 
N., paralelos uno ai otro y distantes 2 mi
llas. Cada campo de tiro está marcado 
por grandes boyas de asta blancas  ̂ fon
deadas cada 280 metros; al lado de las 
boyas, cerca de las cuales se verifica el 
lanzamiento, se han fondeado dos muer
tos de forma cónica.

Estas dos boyas están situadas al Oes
te de la punta Culloden, y las dos boyas 
las más al Norte, al Oeste del banco Oer- 
berus.
Costas de Carolina del Sur y de Georgia,— 

Boyas, — Notice to Mariners número 
14/763. Wáshigton, 1917.
Número 3 0 9 .—A lo largo de las cost?|is 

de Carolina del Sur y de Georgia, y para 
facilitar los trabajos hidrográficos, se han 
fondeado grandes boyas blancas planas 
con superestructuras de esqueleto.

La boya Norte CiSíá fondeada á l  millas 
alSW . del barco-faro Martins 
las otras se suceden á intervalos ae 4 mi
llas en la misma dirección.

Cuando se terminen los trabajos serán 
suprimidas las boyas.
Estados Unidos (Costa Este),—Punta Moñ'̂  

tauk,~-Naufragio.^'ÑoticQ to Mariners 
número 15^24. Wáshington, 1917.
Número 310»—El casco de la barcá 

Henry Clay se encuentra á pique en 28 
metros de agua á unas 9 millas y á 235® 
de la boya de silbato luminosa de la pun
ta Montauk.
Estados Unidos,—Isla Reedy,— Noti

ce tó Mariners número 15/826. Wás
hington, 1917.
Número 311.—Se ha modificado el ca

rácter de la luz anterior d© la ©nfilactón' 
de la isla Reedy, en el río Belaware, apa* 
recien do de I rét á m; v'-'i ofo blanco cada' 3,

38
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Cu&a.—Bahía de Cáfdmas. — Imirtécio- 
M̂ s.—Noíice tq Mariners número lS/707. 
WásMngton, 191?.
Número 312.—El canal d© acceso que

da bien señalado por bovas fondíiadas á 
cada orilla basta lj5 millas de la pobla
ción. En este lugar se han colocado algu
nos muertos, distantes 100 metros unos 
de'otros. Los límites-del fondeadero es
tán indicados por dos boyas cónicas ai 
Oeste y dos boyas planas al Este de los 
muertos.

Entre las boyas, la menor profundidad 
es de 6,4 metros.
Eepéhlica Argentina, — Punía Piedra,— 

Avisos á los Navegantes núme
ro 7/47. Buenos Aires, 1917.
Número 313.—En el Kío de la Plata y 

sobre la Punta Piedra, se ha erigido una 
pirámide cuadrangular de hierro, de 20,4 
metros de altura, sobre la cual se ha en
cendido una luz. Dicha pirámide lleva 
encima de la plataforma superior un dis
co de 8 metros de diámetro.

La luz, cuya altura es de 83,9 metros, 
es da un relámpago cada IS segun
dos (relámpago, 0,4 segundos; ocultación, 
14,6 segundos),
' Situación aproximada: 85®-26̂  S. 

y, 57® 8̂  54” W, de Gw. (ii® 56̂  84” W. 
de SF.)
BaMa-Blmnm,—Barco fara,—Avisos á los 

Navegantes número 7/48. Buenos Aires, 
1917.
Número 314. — El barco-faro Bahía- 

Manca, que durante su reparación había 
sido reemplazado por el monitor El P la
ta, ha sido nuevamente fondeado en su 
antiguo emplazamiento con sus antiguas 
características. j ^

Aviso número 289 de 1917.
Go lfo  d e  W tn co .—Méjico,—Fmrio Mnée- 

m .—Marcaí?.—Notice to Marinera nú
mero 14/766. Wáshington, 1917.
Número 313.—El Comandante del bu

que de guerra de los Estados Unidos 
Wheeling noticia que ha desaparecido la 
boya negra número 1, situada en las pro
ximidades de Puerto Mujeres, y también 
la baliza Norte del puerto interior.
Mar de la s  A n t il l a s .̂—Santo Domingo, 

Bahía Samana,— Noí i ce to Ma- 
riners número 13/714. Wáshington, 
1917.
Número 316.—En ia bahía Samana, á 

0,5 millas próximamente ai Sur de la 
boya número 8 y al 202® del Cayo de los \ 
Oorozos, se ha fondeado como boya de - 
canal una boya de asta blanca, rematada 
por una mira cilindrica blanca.

úrupo 23.—OoÉAN® A t l á n t i c o  d s l  E s t e .  
Francia,—Islas Glénan,—B oya.— A y í x  
m  Navigateurs número 182/743. Pa
rís, 1917.
Número 317.—Ha sido nuevamente co

locada en su emplazamiento ia boya ne
gra de huso con mira cilindrica Jument 
des Giénam.

Situación aproximada: 47® 89’ 46’̂ N. y 
r 6” W. de Gw. (2® 11’ 14” E. d® SF.) 
Aviso número 261 de 1917.

Fspaña.—Elamhove.—Lusf.SeTYicío Cen
tral de Puertos y Faros. Madrid, 1.® de 
Junio de 1917.
Número 318,—A partir d6l í5 de Junio 

se encenderá por primera vez úna luz fija 
manca, iluminando todo el horizonte, te
niendo un sector roio de 45®, comprendi
do éntra las marcaciones 1S5® y 18i® (45®), 
qpe indica la  zona peligrosa p eí su pro- 
-laudaíl giüB peñas de la costa, '

Altura de la luz sobre el terrenal 6 me
tros. ,

Altura sobre el nivel medio del mar: S me- 
troíg,

,Álmnce de la Mz hlancMi 9jíi millas. 
Alcance del secior rojo: 6,5 niiriiaSo 
El 'faro consiste en una columna de 

fundición de 5,5 metros do altara. 
Derrotero número 1,.página 862. 
Cuaderno de Faros, página 8«
Cartas números 136 A, 91§, 188 A, y 

plano número 32.1 a  áe la’Sección II.
Sanjenjú. — Ltiz,.— Servicio Central de 

Puertos y Faros, Madrid, 1.® de . Junio 
deíS17.
Número 319,—Se ha éncendido ima luz 

fija roja en el extremo del niaieeon del 
puerto de Sanjeiijo, j  que señala la en
trada del mismo. ■  ̂ .

ÁUura sobre el terreno: 5 metros,
. ÁUura sobre el nivel del mar: 8 siietrcs. 

Alcmnee: 5,5., millas.
B í faró'es una columna de fundición 

de 6 metros de altura, en cuyo extremo se,, 
enciende la luz.

Cuaderno de Faros, página 14.
Cartas números 124 y "75 A de la sec- 

eiéiiIL  , . ..
Derrotero número 2, páginas 347 y 348.

Africa emaiorial francesa.—‘Banco, de la , 
MoucJie,—'Boya,—.kYiñ aiix Navigateurs 
número 130/781, París, 1917.-
Número S 2 0 .—Ha sido nuevam,eiite 

colocada en sm emplazamiento la boya 
del Banco da la Mouche (estatuario dei 
Gabón),

Aviso número 226 de 1917. -
Mae DEL N@RTE.—Binainarca,—Mar del 

Norte,—Bar'coB'-faros. — Avis aux Naví-_ 
gataiirs número 126/702. París, 1917.
Número 321 .—Los barcos-faros Horns- 

Emv, Tyl j'^ ra a d y h  serán prontamente 
reemplazados.

El primero por una boya blanca lumi
nosa con una luz de un destello blanco 
cada 15 segundos, ' .

El segundo por una boya blanca lumi- 
n®sa coa una luz d'e un grmpo de 2 deste
llos blancos cada 10 se$unáos.

El tercero por iiiia h o ja  Manm  lumi
nosa con una de un ám tello  Uanco cada 
15 segundos.

Holanda,—Zuid-Banjaard,—Boyas,—A vis í 
aux Navigateurs número 125/696. Fa- j
rís, 1917. . , d>
Número 3 2 2 .—La luz de la boya negra  ̂

luminosa de Zuid-Banjaar(i,,ha' sido, re-. '; 
emplazaba por una luz Manca de 1 relám- l 
pago cada 4 segundos_ (relámpago, 2 según- | 
dos; , ocultación 2 ŝ gpmídos). ' f

Situación aproximada: 51® 39’ 6”' N. y 1 
3® 25’ 6” É. de Gw. (8® 37’ 26” E. de SF.). |
M a r  M e d i t e r r á n e o .— B u- |

díz.—iVaf /̂rapí®—Comandancia de Ma- i  
rlna de Tarragona. I
Número 323 .—A unas 7 millas alE.Áe -i 

. la isla Bada-ha naufragado el vapor ita- ¡
• llano sSorís,. cuyos dos palos emergen^ f 
constituyeadomn' peligro para la nave-.  ̂
gaciÓB. ' , ■ ^  ii

Derrotero húmero 3, página 353, ■ ' |
Cartas números 838, 887 ,y 119 A. |

F rancia— Üábô  BenaL—Luz,— A yíb aiix J 
Navigateurs '.número 182/744. París, I 
1917. j
Número S 2 C —Ha sido apagada la ac

tual luz de relámpagos rojon d©l Cabo Be- 
nat, y durante loŝ  trabajos de .transforma
ción del faro estará reemplazada por una 
luz provisional fija roja  establecida sobre

la galería superior de la torre y ct^n
alcance medio de 4 millas.

Por un aviso posterior se dará á «̂ íono-» 
cer la fecha ©n que la luz de relámp agos 
rojos deñndtiva prestará servicio nii eva- 
mente» la cual podra apare-̂ eer funcion*an- 
do para ensayos. ■

A. vis o número 271 de 19 IT...
Cuaderno do Faros, página: 58.

Italia,—FortofinOc—Liiz,—AYYÍiú ai N m  
ganti húmero Í02/I0(i Génova. 1917.

I Número 325.—Habiéndose modificado ' 
I el ja r a to  del faro do la punía oTiental 
I d.8 Portofino, éste mostrará' en- ad '̂ l̂anta 
'f un grupo de 2 relámpagos blancos cada 
I 20 segúndm (relámpago, Q,i^ segurvém;
,1 eclipse, 4,55 segunáos] relámpago, 0,45'
I gundos; eclipse, 14,55 segundos).
'I .■ Las demás características no han sis/lo 
I modificadas. '
I Cuaderno de Faros, página 74.
i  '■ 4 ' • * • *I Bocas de Bonifacio,—ilfmas.—Avvissi m
i Naviganti, número 112/123; Génovíi».
i   ̂ -
I . Número 3 2 6 .—Se han encontrado ^m.i-' 
I ñas entre las ' islas Lavezzi y  RaszolL l l l  
I paso, entre estas islas es peligroso*^
ii ■ '
I  Sicilia,—Proximidades de Trapdhi.—^Zofm ■ 
i  , pd igrom .— AYYÍBÍ ai Navigahti, núma- 
I ro-112/i24.Génova, 1917. v ;
I 'Número 327 .—La zona coihprendiíla 
i entre los parálelos 87® 59’ N. y 38® 4’ N. j  
I los meridianos 12® 20’ E. de Gw. (18® ^
I 20” E. de SF.) y i2®.30’ E, dé Gw* íl8® 42*̂
I 20” :E. de SF.) es peligrosa para la  nava- 
I gación. . . .
I lía lia .—Estrecho de MeBÍnm,—Luz.—Avvl- 
I si ai Naviganti, número 106/111. Géna- 
I va, 1917.
I , Número 328 .—El faro de la  p™ ta Pez- 
I zo será’ reemplazado' en breve por 'una 
I luz d© ios caracteres siguientes: 
i Un grupo de 3 relámpagos blamos cada 
I 9 segundos (relámpago, 1' oculta-
I ciÓD, 0,5 segundos; relámpago, 1 segundo;
I ocultación, 0,5 segundos; relámpago, 1 «e- 
j gund&; /oduitación, 5 segundos). El alcatue®
I será de 12 millas.
I Cuaderno de Faros, página 88.

Estrecho dé Mesina.—Ltiz,—AYYÍm ai Na^
I’ vlganti, número 106/114. Génova, Í917<>
]| Número 329 .—11 faro de Scilla será re- 
.| emplazado en breve por una luz que ten- 
I drá Hs características siguientes: •
I ’ Un grupo de 2. destellos blancos cada 
3 lS-s€.§undos (destello, 4 oculta-
'í eióiijT segundo; destello, 4 segundos; ocui- 
i  íación, 9 segundos). El alcance de la lut 
r  será.'do 20 millas.
H . Cuaderno, de Faros, pág. 88.
I Grecia.—Bahía de Deuthero.—Lm ,—Notí- 
I ce to Mariners, número 488.-—Loa- 
I' dres, 1917. ,
I Número 330 .—La luz de destellos Man

cos del extremo de la punta Sur en el 
lado Norte de la entrada de la bahía dé 
Deiithero, ha sido apagada á consecuen- 

I  ̂cía d© la  destrucción del faro.
i Ministerio de Esta

do.—Madrid, 28 de Mayo de 1917.
Número 331.—Según comunica el Em

bajador de España en Atenas, ha dejado 
de funcionar el faro do la isla Belo-Pulo 
por haberlo abandonado su personal por 
falta de víveres.
Isla SJcyro8.~Lm.—AYYÍBÍ ai Navigantij 

aúmero 97/102. Génova, 1917.
Número 332 .—Se ha suspendido hasta 

nuevo aviso el funcionamiento de la lu^
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de destel los' dé l a  punta Litharip 
■extremidad SS. de la isla Skyros.

Mar Rojo.—Afrim italiana .— 'Enjthrée:— 
Luces,—No ti ce to Marlnars, número 469. 
Londres, ívü
Núíiieio - L— n " 1 / > Mr Tf.das to

das las la eos i j s ) o sj
midades, . e j/, ue,-a s¿Áa
DiíneirM ‘  ̂ . s-

ÁViSG i-xUv  ̂ t /

O c é a n o  <■"*.)  ̂M ’fí.— L í m í I oí?
Unido % — . M /^ru^c>s. — ' - as, Notíco 
toM aiJiois, ni M ro %/ 
ton, 1917. ■ ■
Nümoro 334,-—La entrada del río Bra

zos está balizada aotuaimexite por 4 bo
yas negras^ marcadas con los números 
1,3, 5 y 7.
Canal SakonneL — Arte de pesm ,— Notice 

to MarlnerS número 16/679. W ashing
ton, 1917.
Número 3 3 ¿i—La zona ame se extien

de desde el Norte de una (|\o  pr¿rí0  
del barco-faro Bventon i?’ f  \  t u " mp  ̂ en
un punto sixuado á 3,5 ¿
la punta Sakoimeí,. está oc M-f , P ' sffo 
de pesca. Á1 iíste de la di «v 
por la 'piiiira BNek y ia ú jya  r ‘ ; a ae! 
banco de la puíixR Flírit, se fuj arj>ui^ li
bre de ellas una id ja áe 132 idh’s‘”i 3 Í'-h'- 
go que permite aritra’'d' ?J c?'""! 
koniíot,’

Natmink.—L m .—Notice to Marinera n ú 
mero 16/881. 'Wámingmií, 1017.

Número S3S.—Í-Ia sido niodlñcado (A 
carácter de la luz de Naveslnk. apare* 
ciando actualmente como uo. relám pago 
blanco cada 5 segmidos (relámpago, 
segundos] ocaltación, 4,7 segundos).

Canal Thirhj fivs Foot.—Boyas.— Ncitice 
to Marinera núMcro 16/863. Wásliing- 
ton, i 9 i 7.
Número —Ha sMo reemplazada

la 00va lammúsii número 13 del canal 
Thirty ñve Fod'p por una boya coiiioa 
liioiiíioaa do .-^uperestructara en e'yfoelo- 
tu, mostrando im. relámpago blanco cada 
o st:¡gundos (mláoapí^go^ i segundo; oculta-' 
CIÓ23, 4 eeg^undos).

Se ha reempiazado la boya luminosa 
n amero 16 por ubabo-ia coaica Ao,inÍB.O”
a < r.
BAOStrandO; xtc\: 
e a  \ 5
0 0 ‘i .( ta c d 6 r i ,  4  í o

 ̂ 'Vi y 

OÚUir O o
P 0 t a p s c o  j  a  
f a r o  d e  l a  nuA 
u n a  h jm

üO  ̂ m ívso, 

i  ̂ >01

car ia zona en que sa 'vierte lo extraído 
can las dragas.'
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s ,  —  Santo Domingo ' 

Qabo viejo francés.—  jV  o, — N o t lo 8  to 
H /■ j ,, íimero i o 19 j7 , W ashiiig- 
ton, 1917,.
Núme'?a;A 339.- Si faro levan todo en

CabAí vie}o fxmmé'é exU. oomatitxúáo por 
ü.'o,a arma’'ivva negm. con mní&nm/ roja  ̂
levaiitada sobre ei cantil de ia costa.
Jafnai^Aí,—iVn j Hoyal,— Lu ,̂— Notice tb 

Marínars número 480. Londres, 1917. 
Número 3 4 0 .—S! carácter de la luz 

del banco de la Baliza en las proximida
des de Port'Royal ha sido inodiñcado, 
aparecieiido roja, de una oc'aitación cada 
1 2  -''segundos (luz, 6  segundos; ocultación, 
6  segundos).

Isla San Vioent'e,—Lwríís.—Notloe to Mari- 
iiers número '520, Londres, 1917. 

Número 341.—Han sido apagadas, to
das las luces de la isla San Vicente.
Id a  Santa Lucia.— Luces,— Notice to Ma

rín ers número 520. Lcndras, Í917. 
Número 342 .—Han 'sido apagadas to

das las luces de la isla Santa Lucía.
Guyana francesa,—Rio MaronL—Boyas,— 

Avis aax Navigateurs número Í2S/7!6. 
París, 1917.
N'ániero 343.—La boya d e ' reconooi- 

m ie/itj y úi hoyí\ ím huso q.uo uaartHban 
ei i6'í3M(*“dtso m des8'ml)Ge-ad.ura
del Id y uan ctórmu irecido.
QBUPO 24.—-Mae d e l No'rts. — Holanda. 

Puerto de Schiedan.—Lums,—Avis aux 
Navígateurs nú'mero 136/766. París, 
Í9i7. ■  ̂ ,
Número 3 4 4 .—Ai W . de la antigua 

esebasa del puerto de Schiedan b.a sido 
eiiceiidida 'tina luz íija verde, y  dos ñjas 
amles, una ai Este j  otra ül Oeste del 
puerto de W'illielmin©.'

Estas } aces, t í  si oles en todo ei bofázon- 
't0 , han .BÍdo instaladas sobra soportes, de 
una altura de 3,4 mesros,. elevados -5,6 
metros sobre la bajamar.
Mak~ bÍEDSTEEKAí̂ EO., --- España. — Cabo 

Torio ‘ur—idautragio.—Comandancia de 
Mar Ni a, Á,lioafíto, 10 de Jiniio da 1917. 
Núritt-̂ ro —A, 5 iTibiias del cabo 

! T uM Oi« ‘ í y rpriÚL lo en- 
i S ^ ^  i a k «m bu-

i que cu«a.}S palos emergerq 8 0 B.sti'tuyan6 o
I L i ,  ̂ O .  • y  ’ i

* ' m ’c: 8 Ú' / UJ ú (le fa sê
¡ don IlL
 ̂ o / 1̂ ' i\k / 7 .—Lr^aia.

)  ̂ A i /  -luz á
q j o  ̂ -28' de

) iWá se TÚ d.6 14 m'Uhis, *.

U a c e t a  3 e  M a d r i d .  X S m .  !.

O 0 .ÉANO I n d i c o .  — Ceylán. — Golombo.—’ 
Nan.fmgkh~-1% otlce to Mariners núm e
ro 51?. Lo:ndres, 1917.
N{ifia,e.ro 3 4 7 .—A un.s.s 8,,5 millas aí 

Oesío d d  faro'de Oaa Gala se encuentra o. 
los restos- de im vapor, emergiendo pro- 
ximamente 3 ro.etros uno de sus palos ele
c a r g a .

Bxtuñ„ción aoro-ximada: 6  ̂ 58’ 42” N. y 
79'’ 41’ 18” E. de Gw, (85 .̂ 53’ 38” E. 
de SIL). '

El Director general Ignacio Fintado,

M IS T E R IO  DE HAGiEMOA: , y ,

'® lF © © e ié M  . ^ e m e r a l  t e l  T l m t e e .

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 18 de la ley de 23 de Diciem
bre de Í916, en que se establece un im 
puesto sobre ©1 consumo d© pólvoras y 
Materias explosivas, s© publican á coníi- 
nuación ios modelos d© ios libros .que 
lian de .llevar y partes que han d© remi
tir á ias Delogaciones de Hacienda los 
fabricantes, almacenistas ó depositarios 
y expendedores de djdios artú'^níos, así 
come las minas de car’bón que nsíán au- 
torizad-fis para emplear los explosivos de 
seguridad, equiparados á. los efecíoa d e l. 
iiiipueste á la dmamita número 3 . Igual- 
mente se publican los modelos referentes 
á los tai'iores de carga de cartuohOvS, con 
arreglo al.artículo 24 del. citado Rogla- 
m en-to .

'En los .asientos de los referidos libros, 
asi como en ei detalle en los partes de 
referencia, deberá tenerse presente:

1.'’ En los libros de fábricas, depósi
tos y minas de carbón, se dedicará á 
cad.a uno de los artículos objeto de fabri- ' 
caci'ón ó depósito, y á cada uno de los 
explosivos ó dinamitas, un solo folio;

2 .'’ Tanto eri. los libros como eo ios 
partes quincerialfís y mensuales, las uni
dades se referirán siempre: al kiiogranip 
para las pólvoras, ai- metro para .las me
chas, y á la unidad para los cartuchos, 
cápsulas, etc.

Para los expendedores no se redacta 
modelo, y seg'üirán utilizando ei libro á 
q ue f>0 refiere la Rea,! orden del Mlniste* 
FÍO de .la Gobernación d© 7 do Octubre 
i  " su regla 12. Ei parte quince-

f n u r tian de remitir á las Delegacio- 
i i í H loo.da se rodueirá á 'ona rela- 

] ío géneros adquiridos durante 
 ̂ con su procedencia, y de las 

\ i el detali© do ios ^véndisi) á
q ""cf m  ei párrafo, cuarto dei ar- 

5 t 1 1 f e  Reglamento.
iYicai.riu, 27 do Agosto do I9í7.-'Í='E1 DI-, 

rector general, Federico.C. Bás, ■ '

«
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Modelo 46 libro para la s  mixias 4e aarb6m«

(Nombre d e l  e x p lo s iT O  ¿  q u e  Be d e d i q u e  e l  f o l i o .) (Número del folio.)

FECHAS

B N T B Á B A S

PROCEDENCIA
EK M ITK NTE Y R E SID K Ñ C .iA ÜNIDADWI

CONSUMO

ÜNIDADlia

EXISTONCIAS

UNIDADES
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Modelo d© parte quincenal para depósitos 6 almacenes,

FÁSTF j g m .d a  á la Delegación de Hacienda de la provincia de.
m / ■ ' Do __________ _

quincena de ,expedidas durante la _ _  
de Oonsumo sobre las pólvoras y  mezclas explosivas, en ctnnpliwdento del articulo 18 del Beglamento.

■ ■ ■ el depositario
  . de las cantidades recibidas y

de los distintos artic ulos sujetos al Impuesto

Partida
ds

la Tarifa.
DSSieNAOIÓN DE LO^ AETÍGÜLOS '

Unidades
de

enonta.

UXISTUNOIAS ENTHABAS . T O T A L  S A L I D A S

Osmidíid. i Cantidad. Cantidad, Cantidad.

EXISTENCIA 
p a r a  l a  q iünci& na 

siguiente.

Cantidad.

Modelo de parte mensual parí>\ las minas de carbón.

E X IS T E N C IA S ' B N I E A D A S ^ 1 T  ®  T  A  I . • C O N S U M A  ■ E X IS T E N C IA S ,

BESIGNÁCldl DEL BXFLOSITO — —

X Jn id ad eg . U n i d a d e s . 1 U n i d a d e s . U n id a d e s . KL MES S l W l W a

' ' "" ■

í '

'
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Bíodelo de parte m ensual, p a ra  ta lle re s  de carga de eartnchos.

A R T Í C U L O S

T a lle r .

Carmclios Táeios  ___ _
Pistones de recam bio . . . . .  
Fdyvora sin hum.o.

F ó h ’ora negra

Oartycbos cargados.

EXISTENOUS

Uuiuscles.

EXISTENCIAS

Unidades.

ENTEikDAB

Umdadss.

ENTRABAS

Unidades.

Unidades.

T O T A I.

Unidades.

INVERTIDO
53N L A  C A R G A

Unidades,

VENDIDO

U n i d a d e s .

EXISTENCIAS
RARA 

SL MES SIGU IESTE

EXISTENCIAS
PARA

KL MES SIGÜ1EN5S!

iíilSTEñlO DE lSTRüGCiíl PIJBUCÍ
■ .. ¥  BELLAS A B T E S ' ^

^Sombrado per Real orden de 2S de Jn-
■ lio del com ente  aiio, iiisverta en la  Ga0U“ 
TA ‘del 16 do Agosto, ei Tribiuiai que lia 
de juzgar las oposidones á la Cátedra de

■ Mf^ilicina legal y Toxicología, vacanta en 
. Ja Facultad de Medicina de la  Ilniversi-
dadi de Granada, ■ 

i'^sta Subsecretaría baca público io si-:
gUK'^Bte:
' lA ’ Que dentro .del térnrn'o legal se 
han pTeseiitado bví oj. i.s tío ios as- 
pir ai ites que sígmin  

I  K Bantiago Bubrrack Figüeras.
J'álm a Corell Bamp'era.
Alfonso Cano A o,
JoBá María Glaver Navarro,
Eam on Aivarez, do. Toledo y Valero. 
Ju lio  Ferales Garci^q Y 
Antonio Sufio Rarnoú,- 

^  Que desde el día en que se inserte 
en Xu Gaceta ei presente anaricio.comea- 

contarse los términos á qúe se 
re. ¿are artículos 14 j  15 del Kegla- 

8 de Abril de Í&IO.  ̂ ,
adrid Agosto da i917.“ E! Bub-

86© cetario íl 'W i»o, Pefia-Ramiro.

ííosnbrado mn 'xí'Sal orden de de d.i- 
lio tiel corrieáíe s  « «  5̂
TA clel 20 de Agos. 'á- ’í f ' f f  
de ¡juKgar las bpoeii 'íbiies a la Oatedia do

Fisiología humana, vacante en la Facul-.
tad de Medicina de la Universidad de Sa-'

Esta SobseeiBtana hace público’.lo que 
sigoe;

1.® Que de?atro dei témiiíio lei;ral han 
presentado y quedan admitidos á la prac
tica de las oposición as ios aspirantes que 

. jiguran ea la' siguiente.relación:
. Da José Magias Maazau o.

Estanislao del Campo y López.
Ricardo Pérez Jiménez.
Mlsael Br4ñnGiOs García.
Angel A.bos Ferrar, y 

. .Maiiiml de Briondí3 y Fardo,
2T’ Quê  desde el día en que se inserte 

en la Gaceta el presente anuncio, comen
zarán. á contarse los términos á que se 
reñeren los artículos 14 y 15 del .Eegla- 
men to .dedo 8 de Abril de 1910„
: Madrid, 25 de Agosto do 1917,=E1 Bub- 
seoreiário interino, Peña .Ramiro.

Nombrado por Byal orclim de 23 de Ju
lio del corriente año, inserta én la G a c e 
t a  del 7 de Agosto, el Tribunal que ha de 
Juzgar, las opos.ic:>ones ú i a Cátedra do 
Mecánica celeste, vacante en la Universi
dad Ceatmi, .

Esta ^S?ibsec.retaría hace público lo si- 
guientó:

1.® Que üi i í m “lno legal hsn
presentado n »-. j is ; quedan, ad
mitidos ios ’ ufic., qu ' c ígo.eri:

D, Estebao 'J'''Trujas 6 C,i,
José María FMns y Freyre.
Antonio Torreja y Mirat, y

Honorato Castro Bonel.
2T Que desde el día que se lÉSa fe en 

la Gaceta el presente anuncio, < omenza • 
rán á contarse .los términos á se re- 
íiereii los artículos 14 y 15 del Reglamen
to da 8 de Abril do 1910,

Msdrld, 25 do Agosto de I917.=-Ei Sub
secretario interino, Peña Ramiro.

MIÍJISTERIO DE FOMENTO

C^'eMerísl ¿I© TO ras F á«  ,
 ̂ M ícm * -'T

OAMmOfl VE0INAIJ3Í

Esta Dirección General maniñesta á 
Y. S. qu0  por Real orden de esta fecha 
han sido declarados da utilidad pública 
los caminos vecinales de Sacedón, en Ja : 
carretera de Albaiadejito. á la estación- 
del íerrocaiTÍl de Sisamón (Zaragoza); 
por Blilmareos y Vülel de Mesa á la ca-- ' 
rretora de Cillas á Alhama;;de la carrete
ra de J:Ilíete á Tortuara á CubíUejo de la '̂ 
Sierra, de La Yunta á empalmar con el 
de Huete á Tortuera á  Cubillejo de la 
Sierra, y de La Yunta al kilómetro 220 de 
la carretera de Alcoiea del Finar á Ta- < 
rragona. , ■

Lo que comunico á V. S. para su eono- 
cimiento, el de ios interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos añosj 
Madrid, 18 do Agosto de 1917.—El Direa  ̂
tor general, P. O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

|IAVGKJD.—E'st. tip. '‘Sucesores de Elvadeneyra’h—Paseo de San'Vicente, núm, iO.
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